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Este 

libro 

tiene 

como 

objetivo 

proporcionar  al  lector  una  idea,  de  una  manera 

amplia  y  objetiva  con  respecto  a  la  Ley  de 

Sociedades, la exposición de la historicidad, la teoría 

general,  los  negocios  de  la  empresa,  tipos  de 
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empresas  comerciales,  marcas  comerciales  y 

patentes  a  la  luz  de  la  doctrina  y  la  legislación 

brasileña. 

Por  lo  tanto,  al  escribir  este  libro  me 

refería  tanto  como  sea  posible  para  facilitar  la 

comprensión  de  algunos  entrenadores  institutos  de 

derecho  de  los  negocios.  Obviamente,  es  hasta  el 

lector,  si  lo  desea,  para  profundizar  sus 

conocimientos en este campo del derecho. 
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 "Las heridas mentales todavía gritando 

 Me está volviendo loco 

 Voy fuera de los carriles en un tren loco " 

 (Ozzy)
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Introducción 

El Derecho de la Empresa, durante largos 

estudiosos  también  llamado  Derecho  Comercial. 

Regida  por  el  derecho  privado  por  el  Código  Civil  y 

otras leyes y reglamentos de las instituciones públicas, 

como el Banco Central de Brasil (BCB) y la Junta de 

Comercio  de  cada  Estado,  en  el  caso  de  Sao  Paulo, 

tenemos el comercial a lo largo del Estado de Sao Paulo 

( JUCESP). 

Esta vez, las principales leyes que rigen el 

derecho de los negocios son el Código Civil - Ley N ° 

10.406 / 2002, la Ley de Sociedades - Ley 6.404 / 1976, 

la  Ley de Registro  -  Ley N ° 7.357 / 1985  Ley  de la 

Propiedad industriales - No. Ley 9.279 / 1996 y la Ley 

de recuperación en caso de quiebra presa y - Ley N ° 

11.101 / 2005. 

Endemann define el derecho de la empresa 

como  "las  reglas  complejas  que  rigen  los  actos 

jurídicos de la tráfico comercial."2 



2Endemann,  G.  Manuale  di  diritto  commerciale,  marittimo, 

Divisas.  Carlo  Betocchi  ed  traducción.  Alberto  Vighi.  Napoli: 

Jovene,  1897,  v.  1,  p.  11,  traducción  libre  de  "il  complesso  di 

quelle  che  gli  norme  regolano  Atti  giuridici  del  traffico 

commerciale". 
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Cesare Vivante señala otra definición para 

el derecho de los negocios "parte del derecho privado, 

que  tiene  principalmente  objeto  regular  de  las 

relaciones jurídicas  que  se derivan del  ejercicio  de la 

profesión."3 

Paula  Forgioni,  en  el  derecho  comercial, 

dice que "el conjunto de reglas y principios relativos a 

la organización de las empresas en el mercado legal."4 

A  través  de  las  definiciones  que  se 

presentan  en  las  doctrinas  expuestas,  definimos 

derecho de los negocios como las complejas reglas que 

rigen  la  organización  y  la  actividad  con  el  fin  de 

satisfacer  las  necesidades  del  mercado,  y  sus  actos 

dimos cuenta de esta actividad. 

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  cabe 

destacar que hay que analizar la evolución del derecho 

de los negocios en el mundo y especialmente en Brasil, 

la presentación de las diferencias y las especificaciones 



3VIVANTE, Cesare. instituciones de derecho comercial. 

Traducción J. Alves de Sa. 3. ed. Sao Paulo: Biblioteca C. 

Teixeira, 1928, p. 7. 

4Forgioni,  Paula  A.  La  evolución  del  derecho  comercial 

brasileña: la mercancia el mercado. Sao Paulo: Revista de 

los Tribunales, 2009, p. 17. 
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de  empresa  y  empresario,  así,  que  el  lector  sobre  los 

tipos de sociedades y sus características así como sobre 

aspectos con respecto a marcas comerciales y patentes 

pertinentes. 


1. Breve historia 

Las  civilizaciones  más  antiguas  ya  que 

realicen actividades empresariales, con la existencia de 

ciertos  espartas  leyes  que  rigen  las  actividades,  por 

ejemplo, el Código de Manu en la India y en el Código 

de Hammurabi en Babilonia, pero todavía había ningún 

sistema  legal  específico  con  el  fin  sistematizar  las 

normas  y  los  principios  de  las  actividades 

empresariales. 

En la Edad Media con el advenimiento de 

una mayor comercialización  y la aparición de nuevos 

actores,  comerciantes  (burguesía),  a  través  de  la 

artesanía corporaciones, está la aparición del código de 

comercio,  obviamente,  en  la  escala  de  embriones,  la 

regulación  de  las  relaciones  comerciales  por  normas 

legales representados por una la ley clasista y privado. 

Esta  vez,  podemos  dividir  el  negocio 

correcto en tres períodos distintos. El período anterior, 

donde las disputas se resuelven a través de las normas 
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legales de la clase cerrada, pero sin mucha formalidad 

y la base habitual. 

El  segundo  período,  con  la  participación 

directa de Napoleón Bonaparte, que se caracteriza por 

el  liberalismo  económico  y  la  consolidación  del 

Código  de  Comercio  de  1808.  Con  esto  sucede,  la 

abolición de las corporaciones y establecer la libertad 

de trabajo y el comercio, por lo que la Ley comercial 

se convierte en actos regulares de comercio, industria 

y  otras  actividades  económicas.  Es  de  destacar  el 

criterio  subjetivo,  ya  que,  concebido  a  juicio  de 

personas  no  comerciantes,  pero  el  ejercicio  de 

actividades de carácter comercial. 

En  el  tercer  período,  que  tiene  lugar  en 

Italia,  tiene  en  cuenta  el  derecho  comercial  no  es  la 

actividad en sí, sino la forma en que esto se lleva a cabo 

de una manera organizada y profesional, con el fin de 

producir o distribuir los bienes o servicios . A partir de 

este  punto,  tenemos  la  actividad  se  convierte  en 

negocio,  por  lo  tanto  cubiertos  por  la  legislación 

mercantil, es decir, el Código Civil italiano promueve 

la unificación formal de derecho privado que regula las 

relaciones civiles y comerciales. 
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1.1.Breve  historia  de  Derecho  de  la  Empresa  en 


Brasil 

El  Código  de  Comercio  de  Brasil,  la  Ley 

Nº 556 de 26 de junio de 1850, solamente disciplinado 

actividades  profesionales  de  los  comerciantes,  por  lo 

tanto, en su texto no menciona los actos de comercio. 

Debido a la ausencia de actos comerciales 

dispuestas en el Código de Comercio, esto dependía de 

las regulaciones, incluyendo lo relativo a la cuestión de 

procedimiento.  En  el  mismo  año  de  la  promulgación 

del código relevante, hay regulaciones, que mostraron 

ser de suma importancia. El Reglamento 737, de 25 de 

noviembre de 1850, define la materia comercial para la 

relación procesal, de conformidad con el artículo 19. 

las  transacciones  comerciales  han  sufrido 

dificultades 

y 

desacuerdos 

doctrinales 

su 

conceptualización. Para Vera Helena de Mello Franco 

"la Ley de Comercio es el acto jurídico, calificado por 

el hecho particular sustanciar los del movimiento de la 

riqueza  mobiliaria  y,  como  tal,  conceptualmente 
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voluntaria y efecto para los fines regulados por la ley 

comercial dirigida".5 

Por  esta  declaración,  que  se  denota  la 

aproximación a un concepto de negocio, ya que no se 

refiere a los actos aislados de comercio. 

Todavía  se  produjo  y  la  definición  de 

comercial  actúa  la  clasificación  de  ser  distinguido  en 

tres  especies:  en  la  naturaleza  o  subjetiva;  por  la 

dependencia o la conexión; y por la fuerza o autoridad 

de la ley. 

Esta vez, los criterios objetivos aprobados 

por el Código de Comercio de Brasil, no cumplía con 

las  necesidades  de  los  próximos  actos  comerciales  y 

sus variaciones. 

En  la  crítica  del  sistema  objetivo  Oscar 

Barreto  Filho,  dijo:  "Si  es  por  la  ley,  en  última 

instancia,  la  definición  distribuidor,  o  Ley  de 

Comercio,  y  por  lo  tanto  el  comercio,  se  deduce 

irresistiblemente  por  lo  que  la  Ley  Mercantil  es  una 



5FRANCO, Vera Helena de Mello. manual de derecho comercial. 

Sao Paulo: Revista de los Tribunales, 2001, vol. 1, p. 35. 
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categoría  antes  legislativa,  en  lugar  de  una  categoría 

lógica ".  6 

Informados en el tercer período de derecho 

de los negocios, como ya se ha indicado, esta ventaja 

se extendió a las críticas de la legislación brasileña en 

las  plantillas  del  Código  Civil  italiano  de  1942,  es 

decir, la subjetividad en el tratamiento de las relaciones 

y los  actos  de comercio, dando lugar al  sistema  legal 

brasileño  código  de  Protección  al  consumidor  y  el 

código Civil de 2002. 

El Código Civil de 2002, efectiva el 11 de 

enero de 2003, se deroga el artículo 456 de la primera 

parte  del  Código  de  Comercio  que  no  logra  aterrizar 

actividades 

comerciales 

regulares, 

dejando 

la 

regulación  a  la  segunda  parte,  que  se  relaciona  las 

actividades marítimas. 

Las  fuentes  del  derecho  de  la  empresa  se 

dividen en dos grupos: primaria (leyes) y secundarias 

(las costumbres y los principios generales del derecho). 



6BARRETO  FILHO,  Oscar.  La  dignidad  de  la  legislación 

mercantil.  Diario  de  Banca  y  Mercado  de  Capitales,  año  2,  6, 

Sept./Dec. 1999, p. 299. 
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Por  último,  a  partir  de  la  fuerza  del 

comercio  Código  Civil  deja  de  ser  la  única  actividad 

regida por la ley, siendo ahora el Derecho Corporativo, 

regulador  de  las  actividades  que  abarca  el  ejercicio 

profesional  de  la  actividad  económica  con  el  fin  de 

producir  o  distribuir  bienes  o  servicios.  De 

conformidad con el art. 966 del código respectivo: 

 Considera 

 un 

 empresario que profesionalmente en 

 la  actividad  económica  organizada 

 para la producción o distribución de 

 bienes o servicios. 

 Párrafo  unico.  No  se  considera 

 propietario de la empresa que ejerce 

 la  profesión  intelectual,  científica, 

 literaria  o  artística,  incluso  con  la 

 ayuda  de  asistentes  o  empleados,  a 

 menos  que  la  profesión  constituye 

 elemento de negocio. 



2.  La autonomía del derecho de empresa 

El  derecho  de  los  negocios  es  autónomo 

utilizando  el  método  inductivo,  concluyendo  el 

elemento de regla a través de los hechos presentados, a 

diferencia  de  la  ley  civil.  Además  de  un  método 

diferente, 

derecho 

empresarial 

tiene 

ciertas 

características,  tales  como  carga,  facilidad  de 

formación y extinción de obligaciones, la puntualidad, 
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la protección del crédito y la facilidad de transferencia 

de obligaciones. 

La  facilidad  de  la  formación,  con  la 

protección de la buena fe es inherente al derecho de la 

empresa,  tanto  en  la  formación  y  la  extinción  de  las 

obligaciones, desde mediados de la operación, es decir, 

el  mercado  es  dinámico  y  por  lo  tanto  requiere  un 

proceso más rápido . 

En cuanto a la transmisión de los enlaces, 

poner esta representada a través de bonos, por ejemplo, 

valores. Ya la protección del crédito es esencial para el 

ejercicio  de  la  actividad  empresarial,  Por  lo  tanto,  se 

busca proteger a la persona responsable de la concesión 

de  crédito,  por  lo  que  continúa  concebir  que, 

manteniendo 

el 

desarrollo 

de 

actividades 

empresariales. 

La  puntualidad  se  caracteriza  por  el 

cumplimiento  de  la  disposición  o  la  obligación  de 

atención  para  el  mantenimiento  de  equidad  mercado. 

El  principio  de  la  carga  se  demuestra  cierta  costo 

monetario para juzgar la acción ante el Poder Judicial. 

Esta vez, podemos concluir que el derecho 

empresarial  es  el  derecho  de  la  empresa,  es  decir,  el 
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ejercicio  de  la  actividad  económica  organizada. 

Teniendo  como  objetivo  un  mercado  disciplinaria  el 

negocio  correcto  sigue  ciertos  principios,  de  la 

siguiente  manera:  la  libre  iniciativa,  la  libre 

competencia,  la  compañía  de  preservación  propiedad 

privada,  la  libertad  de  elección  y  el  valor  del  trabajo 

humano. Estos principios se basan en la Constitución 

Federal. 

De  acuerdo  con  las  enseñanzas  de  Fabio 

Ulhoa conejo: 

 Los 

 principios 

 del 

 derecho comercial se clasifican de la 

 siguiente  manera:  constitucional  o 

 legal  (como  se  encuentra  en  la 

 Constitución 

 Federal 

 o 

 ley 

 estatutaria),  general  o  especial  (si 

 son  aplicables  a  toda  la  rama 

 jurídica 

 o 

 sólo 

 uno 

 de 

 sus 

 consecuencias) y explícita o implícita 

 (siempre  si  expresamente  en  el 

 estado  de  derecho  positivo  o 

 resultado de esto).7 


3.  Empresas y empresarios 

7CONEJO, Fabio Ulhoa. Curso de Derecho Comercial - Derecho 

de sociedades. 16ªed. V.1. Sao Paulo: Saraiva: 2012. p.76. 
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Empresa  y  empresario,  conceptos  diarias 

están confundidos, pero en la definición legal es muy 

diferente. 


3.1.negocios 

La compañía se deriva de una definición de 

tallo de la economía y aceptada en el ámbito jurídico. 

Ahora,  por  lo  tanto,  se  define  por  la  actividad  del 

proceso  de  articular  los  factores  de  producción,  es 

decir,  capital,  mano  de  obra,  materias  primas  y  la 

tecnología. 

Girar (E. Bueno y FJ Valero, 1985) tratan 

la teoría de la empresa como organización. "Concepto 

de  negocio  como  un  sistema  socio  técnico  abierta, 

compuesta por varios aspectos  con el  fin de lograr la 

eficiencia y la competitividad con el medio ambiente."8 

De acuerdo con Fabio Nusdeo la "empresa 

es  la  unidad  de  producción  cuya  tarea  es  la 

combinación de los factores de producción con el fin 



8BUENO, E. y Valero, FJ Los subsistemas de la Organización. IADE 

Documento No. 2. Madrid: A. 1985. 
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de proveer al mercado de bienes o servicios, no importa 

en qué etapa de la empresa."  9 

Fabio Coelho Ulhoa expone con precisión 

que la compañía está "organiza la actividad económica 

de la producción y circulación de bienes."10 

En cuanto a la producción, esto es a través 

de  la  transformación  de  la  materia  prima,  ya  que  la 

circulación  de  mercancías  ha  sido  la  articulación  y 

negociación  de  estos.  Para  los  servicios  de  cubrir  las 

actividades en favor de terceros, con el fin de satisfacer 

ciertas necesidades, pero no debe consistir en el simple 

intercambio de mercancías. 

La actividad de la empresa, por lo tanto, no 

debe confundirse con los que ejercen dicha actividad, 

ya sea con los activos en los que se ejerce la actividad. 


3.2.hombre de negocios 

El  empresario,  como  ya  se  expuso  en  el 

arte.  966  del  Código  Civil,  que  se  dedica 

profesionalmente a la actividad económica organizada 



9NUSDEO,  Fabio.  Curso  economía:  Introducción  al  derecho 

económico. Sao Paulo: Revista de los Tribunales, 1997, p. 285. 

10CONEJO, Fabio Ulhoa. curso de derecho comercial. 6. ed. Sao 

Paulo: Saraiva, 2002 versión 1, p. 19. 
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para la producción o distribución de bienes o servicios. 

Las características de la condición de empresario son: 

viabilidad  económica;  organización;  profesionalismo; 

la asunción de riesgos; y orientación al mercado. 

La viabilidad económica se caracteriza por 

una actividad ejercida por el operador con la intención 

de generar riqueza, o debe buscar la rentabilidad y por 

lo tanto la acumulación de riqueza por el gestor. 

Es  de  destacar  que  esta  actividad  puede 

causar daños, pero esto no es un fin, el desarrollo de, al 

menos, para evitar tales pérdidas. Como dice Galgano 

"el  capital  invertido  en  la  actividad  productiva,  al 

menos,  debería  reproducir  el  final  del  ciclo  de 

producción".11 

requisito  esencial  para  la  calificación  del 

individuo  como  propietario  de  un  negocio  es  su 

responsabilidad para la organización de los factores de 

producción  con  el  fin  de  aumentar  la  eficiencia  de  la 

actividad. La organización es de suma importancia, que 



11Galgano, Francesco. civile y diritto commerciale. 3. ed. Padova: 

CEDAM 1999, la versión 3, volumen 1, p. 25, traducción libre de 

"il  capitale  investito  nella  atività  poduttiva  debe  quantomeno, 

riprodursi al final del ciclo de producción" 
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prevalece sobre la actividad personal de la persona. De 

acuerdo con Luciana Pimenta: 

 [...] 

 hay 

 cuatro 

 factores  de  producción,  a  saber:  el 

 capital,  mano  de  obra,  materias 

 primas  y  tecnología.  Para  esa 

 actividad en particular se considera 

 de  negocios  es  necesario  que  estos 

 cuatro  factores  se  articulan  por  el 

 empresario.  Y  a  la  naturaleza  del 

 empresario,  es  necesario  para  su 

 propósito,  cuando  el  ejercicio  de  su 

 actividad, ya sea la producción o la 

 circulación de bienes y servicios 12 . 

El  profesionalismo  es  el  carácter  habitual 

que ejerce su actividad y de forma estable. André Luiz 

Santa  Cruz  Ramos  aclara  "El  que  ejerce  cierta 

actividad económica de forma esporádica, por ejemplo, 

no se considerará empresario, no se cubre, por lo que 

el sistema legal corporativa."  13 

Ciertamente,  la  asunción  de  riesgos  es  un 

elemento importante para el propietario de la empresa, 

ya que este asume el riesgo de la empresa. A pesar de 

que  los  análisis  siempre  hay  un  riesgo  inherente  al 



12PIMIENTA,  Luciana.  Negocio  para  los  que  odian 

empresarial.2ªed. Sao Paulo: Saraiva.2015.p.26. 

13RAMOS, André LSC Ley institucionales descritas. 6ªed. Sao 

Paulo: Forense. 2016.p.75. 
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empresario, es decir, siempre habrá factores internos o 

externos que hacen actividad incierta, lo  que afectará 

directamente sus ingresos. 

En  cuanto  a  la  dirección  del  mercado,  el 

empresario  debe  tener  su  actividad  dirigida  a  la 

producción o distribución de bienes o servicios, por lo 

tanto,  a  priori,  cualquier  actividad  económica  es 

probable  que  afecte  el  alcance  del  derecho  de  los 

negocios. 

3.2.1.  Capacidad de ser un empresario 

Todo el mundo absolutamente capaces, ya 

que  no  tiene  impedimentos  legales  pueden  ejercer  la 

actividad empresarial. Ningún impedimento legal para 

el  ejercicio  de  la  actividad  empresaria  para  los 

funcionarios  públicos,  jueces,  fiscales,  miembros 

militares y otros. Las personas que impidieron, por lo 

tanto,  no  puede  ser  empresarios  individuales,  que 

ocupan  puestos  directivos  en  empresas  comerciales, 

pero sólo lo que les permite la condición de partícipes 

o accionistas. 

Con  respecto  a  las  personas  con 

discapacidad, esto se evita que se inicie una actividad 

de negocio como empresario individual, pero puede ser 
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un  miembro  de  una  empresa  de  negocios  no  ejercer 

cargo directivo en la sociedad quo. 

Tal especificación como la participación y 

el rendimiento de incapaces en la actividad empresarial 

se basa en el principio de la función social y la empresa 

y  la  preservación  de  la  empresa,  entonces  puede 

incapaz  de  forma  sobrevenida  a  ejercer  la  actividad 

empresarial  a  través  de  una  autorización  judicial, 

aprobó  la  Junta  de  Comercio,  debe  ser,  incapaz 

representado o asistido. 

3.2.2.  hombre de negocios concepto de exclusión 

Como el párrafo único del artículo 966 del 

Código  Civil,  la  respectiva  actividad  profesional 

realizada por una persona determinada no figura como 

empresario, tengo la sensación de estas actividades en 

la naturaleza intelectual, científica, literaria o artística, 

aunque con la ayuda de los empleados o asistentes. 

De  acuerdo  con  la  Norma  194  de  la  III 

Reunión  de Derecho Civil  promovido  por el  Consejo 

de  la  Corte  Federal  dice  "Los  profesionales  no  son 

considerados empresarios, a menos que la organización 

de los factores de producción es más importante que la 

actividad personal desarrollada." 
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Sin  embargo,  si  la  profesión  constituyen 

elemento de negocio, es decir, que tales actividades son 

fragmentos de una actividad de la mayoría, por eso se 

someten  a  la  organización,  estos  profesionales  se 

considerarán empresarios. 


3.2.3.  especies empresario 

Con 


fines 

puramente 

didáctica, 

mencionaremos  este  tema  dos  tipos  de  empresarios: 

empresario  individual;  empresario  individual  de 

responsabilidad limitada (empresario individual). 

empresario individual se caracteriza por ser 

uno  que  ejerce  su  forma  individual  de  la  actividad, 

dotado  de  personalidad  jurídica,  incluso  con  la 

inclusión  del  acto  constitutivo  del  organismo  público 

competente  mantener  la  responsabilidad  ilimitada  de 

las obligaciones de la empresa. 

A  su  vez,  el  empresario  individual  con 

ejercicios  de  forma  individual  de  responsabilidad 

limitada  actividad,  pero  con  limitaciones  en  sus 

responsabilidades.  Personalidad  jurídica  desde  el 

momento en que se dan cuenta de la inscripción de sus 

estatutos. 
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Por último, una empresa unipersonal,  que 

vamos  a  cubrir  en  mayor  profundidad  en  este 

documento, es el empresario que ejerza su actividad a 

través de reuniones con otros individuos, formando así 

una  sociedad.  Una  empresa  puede  tener  personalidad 

jurídica  o  no,  dependiendo  del  modo  elegido  de  la 

sociedad. 


3.2.4.  El empresario individual 

De  acuerdo  con  el,  empresario  individual 

anterior es el que lleva a cabo la actividad empresarial 

en su propio nombre, por lo tanto, asume todo el riesgo 

de  la  actividad.  En  su  caso  el  propio  individuo  es  el 

titular de la actividad de la propiedad, sin por lo tanto, 

distinguir entre empresario individual e individual. 

Esta  vez,  sin  limitar  los  riesgos  de  la 

actividad  ejercida  por  el  empresario  individual,  su 

patrimonio  seguirá  vinculado  al  ejercicio  de  la 

actividad  en  cuestión,  es  decir,  no  es  responsabilidad 

directa. 

A medida que la Declaración 5 del primer 

día  de  Derecho  Comercial,  que  establece  que  "Las 

obligaciones  derivadas  de  sus  actividades,  el 

empresario individual tipificados en el artículo 966 del 
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Código  Civil  primero  responder  a  los  activos 

relacionados  con  el  funcionamiento  de  su  actividad 

económica,  de  conformidad  con  el  artículo  1024  del 

Código Civil ". 

Este artículo 1.024 del Código Civil tiene 

la  siguiente  expresión:  "Los  activos  privados  de  los 

socios  no  pueden  ser  realizadas  por  las  deudas  de  la 

empresa, pero después de ejecutar los bienes sociales." 

La  ley  es  clara  cuando  se  refiere  a  las 

sociedades,  por  lo  tanto,  no  aptos  aplicación  a  los 

empresarios individuales. 

Por último, con la actividad del negocio de 

riesgo,  estarán  sujetos  a  los  activos  del  empresario 

individual, excepto para los activos de ninguna manera 

prometidos. Por lo tanto, si el empresario finalmente no 

tuvo éxito en la actividad que realiza, la insolvencia se 

puede reducir e, hipot





















































































































































































cover_image.jpg
N

30cfe7a48bd871e
7»79d1020b30al1d4 <
elb






